
Introducción

A fortunadamente, estamos siendo cada vez más cons-
cientes de que uno de los derechos decisivos —con sus

correspondientes deberes— en relación con las víctimas es el
de memoria. Se trata de un deber/derecho realmente comple-
jo a la hora de llevarlo a la práctica, porque implica múltiples
perspectivas que deben ser asumidas en su interrelación.

Lo que pretendo con estas líneas es, precisamente, explo-
rar una de esas perspectivas, la que tiene que ver con las
dinámicas propias de la memoria —subjetivas y sociales—,
que habrá que tener muy en cuenta para construir con bases
sólidas cualquier reivindicación y ejercicio social de ésta.

La exploración buscada tiene, como puede suponerse con
este arranque, un objetivo y horizonte claro: el de colaborar
con la causa de las víctimas de la violencia. Se pretende una
clarificación que esté al servicio de la memoria a la que éstas
tienen derecho, de la memoria que, restaurándolas en su
humanidad, nos restaura a todos.

Si bien, en una primera aproximación, lo que diga puede
aplicarse a todas las víctimas, asumo además el objetivo más
específico de hacer una aplicación concreta a las víctimas del
terrorismo que desgraciadamente se ha desarrollado entre
nosotros: el terrorismo de ETA en especial y también las ini-
ciativas contraterroristas frente a él que no han sido acordes
con los derechos humanos. Con ello pretendo hacerme eco
de la exigencia básica de que nos comprometamos ante las
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realidades de violencia de nuestra propia sociedad y de que
nos solidaricemos con sus víctimas.

Estructuraré el estudio en tres capítulos.1 En el primero
trataré las cuestiones generales en torno a la memoria subje-
tiva que considero pertinentes para los objetivos marcados.
En el segundo resaltaré todo lo relacionado con la dimensión
pública de la memoria, en buena medida objetivada en diver-
sos productos. En el tercero me centraré en los deberes de la
memoria en sus usos públicos. Siempre, como acabo de indi-
car, derivando las diversas consideraciones que vayan sur-
giendo al caso de las víctimas en general y de las víctimas del
terrorismo en particular.
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1. Hay publicada una primera versión de este trabajo, con el título «Memoria y
víctimas: una perspectiva ético-filosófica», en F. Gómez Isa (dir.), El derecho a
la memoria, San Sebastián, Alberdania, 2006, 223-250. En la versión aquí pre-
sentada se reasume el grueso de la versión anterior, pero añadiendo una serie
de matizaciones (que debo en buena medida al grupo de Bakeaz con el que
confronté el primer texto) y, además y sobre todo, haciendo una amplia apli-
cación de las diversas consideraciones al caso de las víctimas del terrorismo.


